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PONER EN CONOCIMIENTO de los extremos procesales la respuesta 

allegada por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS en la que remite por 

competencia el oficio a la UGPP; como también, la respuesta allegada por el 

CONSORCIO FOPEP, por medio del cual, informa que “la medida de embargo 

que recae sobre la pensión del demandado Damián Alexis Ortega Mejía, ha sido 

levantada y dejará de aplicar en la nómina a partir del mes de diciembre de 2021, 

de acuerdo con lo ordenado por su despacho. Respecto a los remanentes, le 

solicitamos al despacho allegar la orden impartida por el Juzgado Veintidós Civil 

Municipal de Cali, en razón a que este pagador desconoce dicha petición y los 

parámetros con la cual se debe ingresar, lo anterior para dar cumplimiento a lo 

ordenado.”. 

 

En conseciencia, se librará oficio al FOPEP informando que en el presente 

proceso no se decretó embargo de remanentes. 
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